
7-r-r'f, TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAI. DEt ESTADO DE ZACATECAS

D¡IERIMIENIO DE SESIóN PÚBLICA

Y TISTA COMPLEMENTAR¡A

CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO INTERI.OR DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, SE HACE DEL

coNocrMrENTo púBlrco euE LA sEsróN pú¡uce DE RESoLUcIóN pRoGRAMADA

pARA LAS DocE HoRAs ot oín DE Hoy, SE DIFIERE pana ns oulñcE HoRAs

coN TRETNTA MrNUros (15:30) orr oíe DE ta FEcHA, rA cuAr sr rr¡veRÁ I
CABO DE MANERA VIRIUAI.

noruÁs, DADA su uRGENcrAt, EsTE TRTBUNAT TAMB¡Éru RrsolvrnÁ EN DtcHA
srsróN púglrcn vTRTUAL, EL AsuNTo euE A coNTtNUAcróN sE pRECISA:

EXPEDIENTE ACTOR AUTORIDAD RESPONSABTE i,IAGISIBADO
IN§TRUCTOR

TRtJET-JNE-O2612024

PARTIDO
REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL
DE SOMBRERETE TACATECAS rosÉ ÁrucrL YUEN REYES

Guodolupe, Zocotecos, diecinue eog o de dos mil veinticuotro

GLORI ES
TRIIEZ

oÉTu§frffiiffi" .

¡tl

ROD
MAGISTRADA PRESI DEt TRI

ELECTORAT DEt ADO DE ATECAS

1 Por tratarse de una sentencia que se emite en cumpllmiento a la ejecutoria SMJRC-237/2024, en la cual la
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la segunda circunscripción
plurinominal fijó un breve plazo para resolverla.
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